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1. INTRODUCCIÓN

El plan de vacaciones anual está desarrollado en base a las expectativas y necesidades de
la Institución donde se planifica el cronograma de las vacaciones que le corresponden a los
servidores, trabajadores y funcionarios, cuyo propósito es preparar e integrar al recurso
humano y fortalecer el entorno, fomentando el crecimiento de forma democrática.

El objetivo de este Plan es impulsar el desempeño del personal con eficiencia y eficacia,
garantizando así el goce de sus vacaciones a las que tienen derecho todos los servidores
públicos, mediante los cronogramas de vacaciones de! personal bajo el cargo de los
Directores y Coordinadores de cada área, mismos que serán incluidos en el Programa de
Vacaciones anual por el año 2023 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Balao, con la finalidad de que la institución brinde un descanso periódico para que al
trabajador, servidor y funcionario, le permita recuperarse del esfuerzo empleado en la
ejecución de la prestación laboral comprometida.

El periodo mínimo de vacaciones anuales retribuidas, no podrá ser sustituido por una
compensación económica, en caso de conclusión de la relación laboral.

2. ANTECEDENTES

Que, mediante acción de personal N° GADMB-0000094, de fecha 01 de enero del año
2021, el señor Remigio Jonnatan Molina Yánez, Alcalde del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Balao, en uso de la facultad legal que le concede el
literal i) del artículo 60, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, COOTAD, procedió a designar a la infrascrita como Coordinadora de la
Unidad de Administración de Talento Humano del GAD Municipal de Balao, a partir del 01
de enero de 2021, de acuerdo a lo establecido en los artículo 17 literal b) y el artículo 85 de
la Ley Orgánica del Servicio Público, LOSEP y los artículos 17 literal b) y el 21 del
Reglamento de la citada ley, RLOSEP.

Que. de conformidad al Reglamento Orgánico-Funcional del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal Balao, expedido y sancionado por la máxima autoridad del
cantón de Balao, de fecha 27 de diciembre de 2019, en su artículo 49. - Unidad de

Administración de Talento Humano, en el literal s) “Participaren equipos de trabajo para la
preparación de planes, programas y proyectos institucionales como responsable del
desarrollo institucional, talento humano y remuneraciones".

Que, mediante memorando Circular Nro. GADMB-DGA-UATH-2022-0100-WIC, de fecha

20 de junio de 2022, la Unidad de Administración de Talento Humano solicita a los
Directores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de! Cantón Balao, el
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cronograma de vacaciones previo a la elaboración del Plan de Vacaciones 2023,
manifestando textualmente lo siguiente:

“...Con los antecedentes expuestos, estimados Directores, solicito coordinar y
realizar el cronograma de vacaciones del personal que se encuentra bajo su
dependencia; previo a realizar el plan de vacaciones 2023.

Asimismo, requiero la entrega de las fechas establecidas correspondientes al
funcionario, servidor/a y trabaJador/a; en un cuadro explicativo, hasta el día viernes
24 de junio del presente año.

Adicional, se informa que en el caso de no entregar la información solicitada se
procederá a ubicar las fechas según lo considere la Unidad de Administración de
Talento Humano.

Que, mediante memorando Nro. GADMB-DGA-2022-1620-M, de fecha 21 de junio de 2022,
la Ing. Edith Saraguro Muñoz, Directora de Gestión Administrativa, Encargada presenta el
cronograma de vacaciones de las Coordinaciones bajo su cargo.

Que, mediante memorando Nro. GADWIB-DGAJ-2022-0403-M, de fecha 22 de junio de 2022,
la Ab. María Cochancela Ayala, Procuradora Sindica Municipal, entrega el cronograma de
vacaciones dei personal bajo su cargo.

Que, mediante memorando Nro. GADWIB-DGCII-2022-0985-M, de fecha 23 de junio de 2022,
la Ingeniera Jenny Spraggs Paz, Mgtr, Directora de Gestión de Control Interno Institucional,
remite en un cuadro explicativo el cronograma de vacaciones de las servidoras que se
encuentran a su cargo.

Que, mediante memorando Nro. GADWIB-DGMAyR-2022-0599-M, de fecha 24 de junio de
2022, el BIgo. Patricio Santillán Lara, Director de Gestión de Medio Ambiente y Riesgo,
presenta el cronograma de vacaciones de las Coordinaciones bajo su cargo.

Que, mediante memorando Nro. GADMB-DGF-2022-1130-IVI, de fecha 24 de junio de 2022,
el Eco. Burgos Molina Bismark Daniel, Director de Gestión Financiera, presenta el cronograma
de vacaciones de las Coordinaciones bajo su cargo.

Que, mediante memorando Nro. GADMB-DGPyOT-2022-0424-M, de fecha 24 de junio de
2022, el Arq. Blas Lucin Lindao, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento
Territorial, presenta el cronograma de vacaciones de las Coordinaciones bajo su cargo.

Que, mediante memorando Nro. GADMB-S-2022-4994-WI, de fecha 24 de junio de 2022, y
recibido por la Unidad de Administración de Talento Humano el 29 de junio de 2022 el Ab.
Dixon Jaime Vera, Secretario General, presenta el cronograma de vacaciones del personal
bajo su cargo.

8
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Que, mediante memorando Nro. GADMB-DGPCyCS-2022-0701-WI, de fecha 27 de junio de
2022 y recibido en la Unidad de Administración de Talento Humano el 28 de junio de 2022, la
Ing. Judiisy Quezada, Directora de Gestión de Participación Ciudadana y Control Social,
entrega el cronograma de vacaciones del personal  a su cargo.

Que, mediante memorando Nro. GADMB-DGSP-2022-0483 -NI, de fecha 27 de junio de
2022 y recibido por la Unidad de Administración de Talento Humano el 29 de junio de 2022,
el Sr. Julio Quezada Ureña, Director de Gestión de Servicios Públicos, realiza la entrega
del cronograma de vacaciones del personal bajo su cargo.

Que, mediante memorando Nro. GADMB-DGAPyA-2022-0923-M, de fecha 28 de junio de
2022, el Ing. Johnatan Plúas Balón, Director de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado,
entrega el cronograma de vacaciones del personal  a su cargo.

Que, mediante memorando Nro. GADMB-DGOP-2022-1079-NI. de fecha 30 de junio de 2022,
la Arq. María Valarezo Ordoñez, Directora de Gestión de Obras Pública, entrega el cronograma
del personal que se encuentra a su cargo.

3. BASE LEGAL

La Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial Suplemento
449 de 20-0ct.-2008, en sus artículos 18,226, 227, 229, 238 y 240, que para mayor
ilustración me permito transcribirlo:

“...Art. 18.-Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a:

1. Buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, verificada,
oportuna, contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos,
acontecimientos y procesos de interés general, y con responsabilidad ulterior. 2.
Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las
privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá
reserva de información excepto en los casos expresamente establecidos en la ley.
En caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la
información"....

Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución.

9
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Art. 227.-La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación.

Art. 229.-Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier
forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o
dignidad dentro de! sector público.

Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo.

La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con
relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitación,
responsabilidad y experiencia.

Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía
política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad,
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana.

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales,
los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y
los consejos regionales.

Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito
de sus competencias y jurisdicciones territoriales”...

Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización,
publicada en el Registro Oficial Suplemento 303 de 19-0ct.-2010, en sus artículos 4, 5, 6,
354 y 360, que para mayor ilustración me permito transcribirlo:

“...Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.-  Dentro de sus
respectivas circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos
descentralizados: [...] g) El desarrollo planificado participativamente para
transformar la realidad y el impulso de la economía popular y solidaria con el
propósito de erradicar la pobreza, distribuir equitativamente los recursos y la riqueza,
y alcanzar el buen vivir; [...]

Art. 5.- Autonomía.- La autonomía política, administrativa y financiera de los
gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la
Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de
gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus
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respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención
de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se
ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el
carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. [...]

La autonomía administrativa consiste en el píeno ejercicio de la facultad de
organización y de gestión de sus talentos humanos  y recursos materiales para el
ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa
o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la ley.

La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos
descentralizados de recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin
condiciones los recursos que les corresponden de su participación en el
Presupuesto General de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar
sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley.

Su ejercicio no excluirá la acción de los organismos nacionales de control en uso de
sus facultades constitucionales y legales.

“...Art. 6.- Garantía de autonomía.- Ninguna función del Estado ni autoridad extraña
podrá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los
gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las
leyes de la República.

Está especialmente prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajeno a los
gobiernos autónomos descentralizados, lo siguiente: I) Interferir en su organización
administrativa;...

La inobservancia de cualquiera de estas disposiciones será causal de nulidad del
acto y de destitución del funcionario público responsable en el marco del debido
proceso y conforme el procedimiento previsto en la ley que regula el servicio público,
sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar.... En caso de que la
inobservancia de estas normas sea imputable a autoridades sujetas a enjuiciamiento
político por parte de la Función Legislativa, ésta iniciará dicho proceso en contra de
la autoridad responsable”.

“..Art. 354.- Régimen aplicable.- Los servidores públicos de cada gobierno autónomo
descentralizado se regirán por el marco general que establezca la ley que regule el
servicio público y su propia normativa.

En ejercicio de su autonomía administrativa, los gobiernos autónomos
descentralizados, mediante ordenanzas o resoluciones para el caso de las juntas

11
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parroquiales rurales, podrán regular la administración del talento humano y
establecer planes de carrera aplicados a sus propias y particulares realidades
locales y financieras”.

“...Art. 360.-Administración.- La administración del talento humano de los gobiernos
autónomos descentralizados será autónoma y se regulará por las disposiciones que
para el efecto se encuentren establecidas en la ley y en las respectivas ordenanzas
o resoluciones de las juntas parroquiales rurales”.

La Ley Orgánica del Servicio Público - LOSEP, publicada en el Registro Oficial Suplemento
294 de 06-0ct.-2010, en sus artículos 23 y 29, que para mayor ilustración me permito
transcribirlo:

“Art.23 Derechos de las servidoras y los servidores públicos. - Son derechos
irrenunciables de las servidoras y servidores públicos: g) Gozar de vacaciones,
licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescrito en esta Ley.

"...Art. 29.- Vacaciones y permisos. - Toda servidora o servidor público tendrá
derecho a disfrutar de treinta días de vacaciones anuales pagadas después de once
meses de servicio continuo. Este derecho no podrá ser compensado en dinero, salvo
en el caso de cesación de funciones en que se liquidarán las vacaciones no gozadas
de acuerdo al valor percibido o que debió percibir por su última vacación. Las
vacaciones podrán ser acumuladas hasta por sesenta días..."

El Reglamento general a la ley Orgánica del Servicio Público, publicada en el Registro
Oficial Suplemento 418 de 01-abr.-2011, en la sección segunda de las vacaciones en sus
artículos 27 al 29 que para mayor ilustración me permito transcribir:

"...Art. 27.~ De la programación. - Para la concesión de las vacaciones se
considerará básicamente la fecha de ingreso, y el cronograma del plan de
vacaciones establecido por la UATH, a fin de que en el cual correspondan las
mismas se garantice continuidad en la atención de los servicios que presta la
institución y el goce del derecho de la o el servidor.

Establecida la programación de las vacaciones, se remitirá a los jefes inmediatos de
cada unidad, para que conjuntamente con las o los servidores se establezcan los
períodos y las fechas en que se concederán las mismas, observaciones que serán
remitidas a la UATH para su reprogramación y ejecución el próximo año, hasta el 30
de noviembre de cada año.

No se considerarán como parte de las vacaciones el uso de licencias sin
remuneración o en el caso de suspensión de conformidad con el régimen
disciplinario, contemplados en la LOSEP...”
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“Arf. 28.- Concesión de vacaciones.- Las vacaciones se concederán en la fecha

prevista en el calendario, y únicamente el jefe inmediato, la máxima autoridad, o su
delegado, por razones de servicio debidamente fundamentadas y de común acuerdo
con la o el servidor, podrá suspenderlas o diferirlas dentro del período
correspondiente a los doce meses siguientes en que la o el servidor tienen derecho
a vacaciones, debiendo dejarse constancia en documento escrito, y la modificatoria
del calendario será comunicada a la UATH. En todo caso se deberá considerar que
las y los servidores no pueden acumular las vacaciones por más de sesenta días.

Para el caso de las servidoras y servidores que se encuentran laborando en otras
instituciones del Estado, mediante comisiones de servicios con o sin remuneración,
sus vacaciones serán concedidas por la autoridad nominadora donde se encuentre
prestando sus servicios. Las UATH velarán por el uso efectivo de este derecho
previo a la reincorporación de la o el servidor a su institución original.

La UATH de la institución de origen requerirá de los documentos de respaldo que
sirvieron para la concesión de las vacaciones a la institución que solicitó la comisión
deservicios. ..."

“...Art. 29.- Ejercicio del derecho de vacaciones. - La autoridad nominadora y la
UATH velará por el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el literal g) del artículo 23
de la LOSEP.

De conformidad con lo establecido en el literal m) del artículo 24 de la LOSEP, no
se negará el uso de las vacaciones injustificadamente y que por este hecho se
ocasione el acumulamiento de las mismas por más de 60 días; de producirse este
hecho la o el servidor a través de la UATH, comunicará a la máxima autoridad y al
Ministerio de Relaciones Laborales para los fines establecidos en la letra j) del
artículo 51 de la LOSEP..."

En el Código de Trabajo publicada en el Registro Oficial Suplemento 167 de 16-dic.-2005,
en el párrafo tercero de las vacaciones que para mayor ilustración me permito transcribirlo:

“...Art. 89.- Vacaciones anuales. - Todo trabajador tendrá derecho a gozar
anualmente de un período interrumpido de quince días de descanso, incluidos los
días no laborables. Los trabajadores que hubieren prestado servicios por más de
cinco años en la misma empresa o al mismo empleador, tendrán derecho a gozar
adicionalmente de un día de vacaciones por cada uno de los años excedentes o
recibirán en dinero la remuneración correspondiente a los días excedentes.

El trabajador recibirá por adelantado la remuneración correspondiente al período de
vacaciones.
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Los trabajadores menores de dieciséis años tendrán derecho a veinte días de
vacaciones y los mayores de dieciséis y menores de dieciocho, lo tendrán a
dieciocho días de vacaciones anuales.

Los días de vacaciones adicionales por antigüedad no excederán de quince, salvo
que las partes, mediante contrato individual o colectivo, convinieren en ampliar tal
beneficio..."

La Norma de Control Interno publicada en el Registro Oficia! Suplemento 87 del 14 de
diciembre del 2009, que para mayor ilustración me permito transcribir:

200-03 Políticas y prácticas de talento humano

. .El control interno incluirá las políticas y prácticas necesarias para asegurar una
apropiada planificación y administración del talento humano de la institución, de
manera que se garantice el desarrollo profesional  y asegure la transparencia,
eficacia y vocación de sen/icio.

El talento humano es lo más valioso que posee cualquier institución, por lo que debe
ser tratado y conducido de forma tal que se consiga su más elevado rendimiento.
Es responsabilidad de la dirección encaminar su satisfacción personal en el trabajo
que realiza, procurando su enriquecimiento humano  y técnico.

La administración del talento humano, constituye una parte importante del ambiente
de control, cumple con el papel esencial de fomentar un ambiente ético
desarrollando el profesionalismo y fortaleciendo la transparencia en las prácticas
diarias. Esto se hace visible en la ejecución de los procesos de planificación,
clasificación, reclutamiento y selección de personal, capacitación, evaluación del
desempeño y promoción y en la aplicación de principios de justicia y equidad, así
como el apego a la normativa y marco legal que regulan las relaciones laborales.

200-07 Coordinación de acciones organizacionales

“...La máxima autoridad de cada entidad, en coordinación con los directivos,
establecerá las medidas propicias, a fin de que cada una de las servidoras y
servidores acepte la responsabilidad que les compete para el adecuado
funcionamiento del control interno.

Las servidoras y servidores participarán activamente en la aplicación y el
mejoramiento de las medidas ya implantadas, así como en el diseño de controles
efectivos para las áreas de la organización donde desempeñan sus labores, de
acuerdo con sus competencias y responsabilidades.
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La máxima autoridad y el personal de la entidad, en el ámbito de sus competencias,
son responsables de la aplicación y mejoramiento continuo del control interno así
como establecerá los mecanismos de relación entre la administración principal y las
que operen en localizaciones geográficamente apartadas.

El control interno debe contemplar los mecanismos  y disposiciones requeridos a
efecto que las servidoras y servidores de las unidades participantes en la ejecución
de los procesos, actividades y transacciones de la institución, desarrollen sus
acciones de manera coordinada y coherente, con miras a la implantación efectiva
de la estrategia organizacionalpara el logro de los objetivos"...

407-01 Piar) de talento humano

Los planes de talento humano se sustentarán en el análisis de la capacidad
operativa de las diferentes unidades administrativas, en el diagnóstico del personal
existente y en las necesidades de operación institucionales.

La planificación se elaborará sobre la base de un diagnóstico del personal,
efectuado con la información estadística que mantendrá la unidad
responsable de la administración del talento humano; considerando además,
la normativa vigente relacionada con esta área, el plan estratégico
institucional, los planes operativos anuales, programas y proyectos.

4. OBJETIVOS

4.1 OBJETIVO GENERAL

Planificar las vacaciones del personal, así como también prever la vacancia temporal según
la necesidad del servicio, esto como una estrategia organizacional en la gestión del talento
humano.

4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

●  Establecer los períodos de vacaciones y los días de descanso obligatorios, de
conformidad a lo que establece la Ley.

●  Dar cumplimiento a las condiciones Generales de las vacaciones del personal según
artículo 23 y 29 de la Ley Orgánica del Servicio Público y el artículo 69 del Código
de Trabajo, donde todo Servidor Público gozará de las vacaciones.

●  Establecer los lineamientos y actividades que permitan a  los Directores y
Coordinadores de área, programary controlar los días de vacaciones a los que tiene
derecho el personal a su cargo.

●  Verificar que todo el personal goce de sus vacaciones anualmente.
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5. POLÍTICAS

La Dirección de Gestión Administrativa en conjunto con la Unidad de Administración de
Talento Humano revisará los formularios “Autorización de Vacaciones", con base en la

normatividad aplicable, con objeto de determinar si procede la autorización
correspondiente, informando al servidor público o trabajador, los motivos de la no
procedencia, cuando se presente el caso, con copia a  la Dirección de Gestión
Administrativa y a la Unidad de Administración de Talento Humano.

6. REGISTRO DE EVIDENCIAS

Las vacaciones autorizadas a los servidores públicos quedan registradas en el formato de
Autorización de Vacaciones “formulario de vacaciones”, para los Trabajadores bajo el
régimen laboral Código de trabajo; y para los Funcionarios y Servidores bajo régimen
laboral a la Ley Orgánica de Servicio Público, LOSEP, con formulario de vacaciones y con
Acción Personal.

7. FORMATOS E INSTRUCTIVOS

●  Formulario de Vacaciones.

●  Acción de Personal

8. ESTRUCTURA ORGÁNICA

Para el cumplimiento de la misión, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Balao, cuenta con la siguiente estructura por procesos;

Los procesos que elaboran los productos y servicios del GAD Municipal de Balao, se
ordenan y clasifican en función de su grado de contribución o valor agregado al
cumplimiento de la misión Institucional. Estos procesos se detallan a continuación:

Procesos Gobernantes,

formulación de políticas y la expedición de normas e instrumentos para poner en
funcionamiento la organización. Están constituidos por la Función Legislativa,
representada por el Concejo Municipal y la función Ejecutiva, representada por la
Alcaldía.

Orientan la Gestión Institucional a través de laI.

Procesos de Asesoría. - Corresponde al consultivo, de ayuda o de consejo, están
encaminados a generar productos y servicios para los demás procesos y para sí
mismos; sus acciones se perfeccionan a través del Proceso Gobernante. Está
constituida por la Unidad de Auditoría Interna, Dirección de Gestión de Asesoría
Jurídica, Dirección de Gestión de Control Interno Institucional.

II.
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Procesos Habilitantes de Apoyo. ● Es ei que presta asistencia técnica,
administrativa y financiera de tipo complementario a ios demás Procesos. Está
constituida por la Secretaria General, Dirección de Gestión Administrativa, Dirección
de Gestión Financiera y las diferentes Unidades Administrativas de las Direcciones
del GAD Municipal.

III.

Procesos Agregadores de Valor. - Generan, administran y controlan los productos
y servicios destinados a usuarios internos y externos y permiten cumplir con la
misión Institucional. Está integrada por la Dirección de Gestión de Planificación y
Ordenamiento Territorial, Dirección de Gestión de Participación Ciudadana y Control
Social, Dirección de Gestión de Obras Públicas, Dirección de Gestión de Medio

Ambiente y Riesgo, Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado,
Dirección de Gestión de Servicios Públicos, Dirección de Gestión de Salud, Registro
de la Propiedad y Mercantil en el cantón Baiao y las diferentes Unidades
Administrativas de cada una de las Direcciones del GAD Municipal.

IV.

Procesos Desconcentrados. - Encargados de generar productos y servicios de
manera desconcentrada directamente al cliente externo. El proceso desconcentrado
será el encargado de asegurar el ejercicio de los derechos de la comunidad y serán
parte del sistema de las instituciones públicas, privadas, comunitarias. Está
integrado por el Cuerpo de Bomberos de Balao y el Consejo Cantonal de Protección
de Derechos.

v.

Proceso de Representación Social y Civil. - Constituido por la Función de
Participación Ciudadana y encargada del Control Social del GAD Municipal a través
de la Asamblea Cantonal, los mecanismos de democracia directa, los Concejos
Cantonales y de Participación Ciudadana establecidos en la Constitución de la
República del Ecuador, el Código Orgánico, Organización, Territorial, Autonomía y
Descentralización, COOTAD y la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.

VI.

9. DE LA ESTRUCTURA BASICA POR PROCESOS

Artículo 12.- Procesos. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, para
el cumplimiento de su misión y responsabilidades, está integrado por los siguientes
procesos:

1. Procesos Gobernantes

1.1. Órgano de legislación y fiscalización; (Concejo Municipal)

1.2. Primera Autoridad del Ejecutivo (Alcalde)
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